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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Awónomos )'de igual jerarquía" Are. 200 C.P. E. 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
ha dictado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 04?/99 

D:r, JBH.smarck KJr<eidlte:r Flores 

PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

CONSIDERANDO: 

�e, las gestas libeJrtadoras de la prixn.era dl.écadla del siglo 
pasado recorrieron la AlméJrñ..ca del S1l.lor, trayendo vientos de 
independencia paJra los pliJrebl.os originarios y cJrioUos de estas bellas 
tierras. 

�e, el 24 de septiembre de 181 O, estalla el movimiento 
emancipador en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. 

Q!:xe, el mes de septiembre evoca y renueva el alto espurá.tu 
cruceño de libertad, dignidad y justicia. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Mumicipal de la Ciudad de Santa CJnLXz dle la 
Sierra, en uso de sus legitimas atri.bud.ones conferidas por la 
Constitución PoUtica del Estado y la Ley Orgánica de 
M1.micipali.dades, en sesión de fecha veintti.si.ete de agosto de Jrnil 
novecientos noventa y nueve años dicta la siguiente: 

OR D E NA NZA 

.Artículo Primero .- DecláJrase el Jmes de s-eptiembre uMes de Santa 
Cruz de la Sie:rraH debiendo en este Jmagno acontecUm.iento, izarse la 
bandera cruceña en todos los edlificios públicos y privados. La 
efemérides septembrina se inicia el miércoles. ll.0 de septiembre con un 

acto Cí..vico en la Plaza de A.x-x:nas y en todos los establecixnientos 
educativos, fiscales y privados de la ciudad. 
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Artículo Segundo .. - Declárese dl.e regocijo dudadano, los dí..as 23, 24 y 

25 de septiembre, con suspensión dle acltividades el. vií.ennes 24, Jfeclhta 
en que se realizcrrá el desfile d.vi.co, laboral, educativo y miUtar su,ieto 
al rol especial. 

Artículo Tercero .. - lnst:rúryese el :atJCAeglo de aceras y pintado de las 
fachadas de los edificios púbHcos y privados. 

Articulo Cuarto .. - La i..zación de la bandera crucena deberá hacerse 
con un crespón negro en Jrep11..1!dio a La inseguoridad j1.rrá.dica y 
ciudadana y actos de co:nn.xpción. 

Artículo Quinto .. - El Ejecutivo Muni..cipal, queda encargado de .la 
aplicación y cm:nplixniento de la presente Olrdenanza. 

REGÍSTRESE, COM[UNÍQ_UESE Y CÚMPLASE 
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